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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Lzt disposiciones de las Autoridades, esceptóla* 
que sean á instancia de parte no pobre, ge inaertaria 
ohcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de latmi.v 
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Tengo la honra de elevar á la 
aprobación de V. A., do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el reglamento g e 
neral del cuerpo do empleados do Adua
nas, qne en cumplimiento do lo ordenado 
por las Cortes Constituyentes me ha p r e 
sentado la Dirección general del ramo. 

En él verá V. A. establecido cuanto 
conduce al doble fin que aspira á conse
guirse, organizando cuerpos especíalos, 
y que consiste en garant izar por una p a r 
te al empleado la permanencia en su 
puesto y el adelantamiento en su ca r r e 
ra, sin temor á verse postergado por el 
favor ó la audacia; y por otra en sujetar
le y ceñirle al cumplimiento de su deber 
por la justa amenaza de severos castigos > 
si ingrato á aquel beneficio y desconoce
dor de su obligación y de su verdadera 
conveniencia las pospone á la utilidad 
criminal y momentánea del fraude, ó se 
adormece y descuida, fiado en esa segur i 
dad de su posición que la ley le otorga» 
copa ra ha lagar su poreza, sino para e s 
timular su actividad y so pundonor, e x i 
giéndole cuanto mas le considera y a t i e n 
de, mas delicada y perfecta correspon
dencia. 

No de otro modo ha podido la siempre 
digna de elogios nación inglesa destruir 
aquella i r regular administración de sus 
Adaanas por arrendamientos, que p r e 
valeció durante tres siglos, y hasta fines 
del inmediato pas i r por la forma imper-
fectísima que tuvo al comenzar el p r e 

sente, y en la cual eran derechos y no 
sueldos lo que constituía el haber de los 
emplead os, que no gozaban de seguridad 
alguna, y establecer sólidamente la or~ 
ganizacion vigorosa que hoy existe, p r o -
hada por la espericncia, robustecida por 
los años, respetada por todos los gober 
nantes. 

Y por ese mismo procedimiento, t o -
niendo esa misma severidad para la elec
ción, dando las mismas seguridades A los 
elegidos, defendiéndolos y realzándolos á 
sos propios ojos por un lado y cas t igán
dolos sin piedad por otro, es como ha l le 
gado aquí en España á constituirse el i n 
mejorable cuerpo de la Guardia civil, que, 
coando no se le ha distraído do su objeto, 

ha sabido grangearse el aprecio de todos, 
y que por ello y por sus inmensos se rv i 
cios se ha salvado al travos de nuestros 
continuos cambios políticos y adminis
trat ivos. 

Respecto al cuerpo de Aduanas, el c a 
mino está ya medio andado: existe el 
cuerpo d 9 periciales creado en 1850, y al 
que pertenecen los antiguos empleados 
que aprendieron á fuerza de añ03 y de 
práctica, y los jóvenes que han ido g a 
nando sus plazas después de haber hecho 
estudios preparatorios que han llevado á 
la Administración activa las ideas econó
micas adquiridas en las aulas, y que co
nocen la mtteria comercial y l as ciencias 
auxiliares, pudiendo desempeñar así mas 
cumplida y satisfactoriamente sus cargos. 

A perfeccionar lo existente, á comple
tarlo y robustecerlo se dirigieron las Cor
tes Constituyentes cuando decretaron, 
entre las bases para la reforma arance
laria, la relativa á los empleados de esto 
ramo; para realizarlo nombró V. A. la 
comisión que ha estudiado el asunto con 
amplitud de miras eu sus fines y con m i 
nuciosidad escrupulosa en sus aplicacio
nes, y para mayor esclarecimiento y s e 
guridad se ha oido al Consejo de Es tado 
en pleno. 

Fruto de todo este trabajo es el preseu-
te reglamento, en el cual, hasta donde 
humanamente es posible, se h a tenido en 
cuenta todo lo necesario para llegar al 
fin apetecido, y que espero se dignará 
autorizar V. A. prestando su aprobación 
al adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 26 de abril de 1870.—El Minis
tro de Hacienda, Laureano Figuerola. 

D E C H E T O . 

En vista de lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, me ha propuesto el 
de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L.° Se aprueba el reg lamen

to general del cuerpo do empleados do 
Aduanas que se acompaña y se ha for
mado en cumplimiento de lo mandado 
por las Cortes en la base 14, apéndice l e 
tra C de la ley de presupuestos de 1.° de 
julio de 1869. 

Art. 2.° Se procederá inmediatamen
te á formar el escalafón general del cue r 
po de empleados de Aduanas con sujeción 
á lo prescrito en el cap. III del r eg lamen
to, incluyendo en él á cuantos tengan 
derecho según el art . 4.° del mismo. 

Art. 3.° Formada el escalafón, se 

1 proveerán todas las plazas consideradas 
hasta ahora como periciales por concurso, 
en cumplimiento de lo mandado en el 
párrafo cuarto de la base 14 del apéndice 
letra C á la ley de presupuestos autes c i 
tada. 

El concurso, para la provisión de las 
plazas de cada grado ó clase se hará p re 
cisamente entre los empleados que d i s 
fruten ó hayan disfrutado el sueldo as ig 
nado á la misma y que estén comprendi
dos en el escalafón, prefiriendo á los que 
reúnan mayor número de circunstancias 
de las enumeradas en el ar t . 13 del r e 
glamento. 

Art. 4 ° Para clasificar los«er vicios y 
circunstancias de los individuos que acu
dan al concurso de que habla el artículo 
anterior, se crea una comisión compuesta 
del Subsecretario del Ministerio de H a 
cienda, Presidente; del segundo Gefe de 
la Dirección general de Reutas; de dos 
Vocales más elegidos entre los Diputa
dos, y del Oficial del mismo Ministerio 
que tiene á su cargo el Negociado del 
personal y que desempeñará las funcio
nes de Secretario con voz y voto. 

Art. 5.° Provistas todas las plazas en 
la forma susodicha, se publicará de n u e 
vo el escalafón, dividiendo la escala pa r 
cial de cada grado en dos partes; en la 
primera figurarán, por su orden de an t i 
güedad, todos los que resulten colocados: 
en la segunda, por el mismo orden, todos 
los que queden esce lentes . 

Para el ascenso de los primeros se o b 
servarán los dos tornos establecidos en el 
artículo 11 del reglamento, y para la co 
locación de los segundos BQ añadirá un 
tercer turno que se llamará do excedentes, 
y Ojfle seguirá mientras exista dicha c la 
se en cada g rado . 

Art. 6.° Se procederá también, des 
pués de trascurridos los seis meses prefi
jados en el art . 3.° adicional, á formar el 
escalafón de empleados no periciales que 
se determina en el mismo artículo; y for
mado qne sea, se procederá en seguida á 
la provisión de las plazas no periciales 
en la misma forma que para las pericia
les se prescribo en el artículo precedente. 

Art. 7.° El Ministro do Hacienda d ic
tará las disposiciones necesarias para el 
cumplimiento do este decreto y para la 
aplicación del reglamento, resolviendo las 
dudas que puedan ocurrir. 

Dado en Madrid á 26 do abril de 1870. 
— Francisco Serrano. — E l Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

Reglamento del cuerpo de empleados do 
Aduanas. 

CAPITULO PRIMERO. 

De los empleos y de los empleados del 
ramo de Aduanas. 

Artículo 1.° El servicio público del 
ramo de Aduanas constituye una carrera 
especial, y los empleados que le desem
peñan forman un cuerpo de escala, que 
se denominará Cuerpo de empleados de 
Aduanas, y so regirá por las prescripcio
nes de este reglamento, gozando de la e s 
tabilidad que los concede la base 14 del 
apéndice letra 6 T de la ley del presupues
to de ingresos de 1.° de julio de 1869. 

Art. 2.° Se consideran empleos de 
Aduanas lo3siguien tes: 

1.° Las plazas de Gefes de Adminis 
tración, de Gefe3 de Negociado, de Ofi
ciales y de Auxiliares con 600 escudos en 
la Sección do Aduanas de la Dirección 
general del ramo. 

2.° Las de Administradores de A d u a 
nas priucipales, Administradores de d e 
pósitos generales y Administradores de 
Aduanas subalternas que no tongan a n e 
jo el ramo de Estancadas, 

3.° Las de Contadores de Aduanas 
principales y de Interventores de A d u a 
nas subalternas con 500 escudos de sueldo • 

4.° Las de Vistas, Oficiales-Vistas de 
las Administraciones económicas y Auxi 
liares de Vistas. 

5.° Las de Inspectores del ramo. 
6.° Las de Oficiales de Aduanas é I n 

terventores de registro de los puertos 
francos y de los depósitos. 

Art. 3.° Los domas empleos no espe
cificados en el art . 2.° se denominarán 
Subalternos, y el mismo nombre llevarán 
los que los desempeñen. 

Art. 4.° Pertenecen desde luego a l 
cuerpo do empleados de Aduanas los s i 
guientes: 

1.° Todos los empleados, así activos 
como cesantes, que hubiesen obtenido 
declaración de periciales, ya en virtud de 
lo dispuesto en el art . 9.° del real decreto 
de 14 de junio de 1850, ya por hallarse 
provistos del certificado de aptitud reque
rido en el mismo decreto y en la ins t ruc
ción de 15 de enero de 1867. 

2.° Los que, sin tener las c i rcuns tan
cias espresadas en el número precedente, 
hayan servido destinos periciales ó c u a l 
quiera del ramo en plaza de Gefe de Ad
ministración d u r a n t e cuatro años . 

Art. 5.° Los subalternos no cons t i ta -
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yen cuerpo ni forman escala, y se rigen 
por las reglas que para ello se establecen 
en el cap. IV de esto reglamento, sién
doles aplicables las disposiciones penales 
del cap. V. 

CAPITULO II. 

Del ingreso y del ascenso en el cuerpo de 
empleados de Aduanat. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Del ingreso. 

Art. 6.° El ingreso en el servicio del 
ramo de Adoanasse -verifica siempre por 
el grado ó categoría inferior de la escala 
y por rigorosa oposición. 

Los empleados de otras c i r reras que 
quieran entrar en '•sta tienen que suje
tarse á las condiciones que aquí se fijan, 
perdiendo para el escalafón y los ascensos 
la antigüedad que tuvieran adquirida. 

Las oposiciones, si hubiere vacantes, se 
aerificarán dos veces al año, ona en abril 
y otra en octubre. 

Art. 7.° Los que pretendan entrar á 
oposiciones deberán acreditar: 

1.° Ser españoles mayores de 18 años. 
2.° No tener defecto físico que inhabi-

lite para el servicio. 
Probadas estas dos condiciones, serán 

los aspirantes admitidos i anos ejercicios 
de oposición, que versarán sobre las m a 
terias siguientes: 

l.m Aritmética, incluso el sistema m é 
trico- decimal. 

2.* Nociones de Geometría. 
3.* Geografía comercial. 
4 . ' Física, Qoímica é Historia natural 

en sus aplicaciones á los despachos de 
Aduanas. 

5.* Nociones do artes mecánicas y 
procedimientos industriales. 

0 . a uno do los tres idiomas francés, 
inglés ó alemán. 

7 . a Principios de Economía política y 
de Derecho |admii,istrativo y mercantil; 
sn aplicación á los sistemas de Aduanas; 
estudio especial de las contribuciones in 
directas. 

8.* Legislación española de Aduanas; 
su comparación con la de las principales 
naciones extranjeras. 

9 . a Práctica de reconocimientos y afo
ros. 

10 . a Resolución de espedientes. 
Art. 8.° Los ejercicios de oposición 

serán públicos; su número y formase d e 
terminarán en una instrucción especial 
que formará y publicará la Dirección ge 
neral de Rentas. 

Los programas se publicarán también 
con la debida anticipación. 

Art. 9.° El Tribunal de las oposicio
nes se compondrá de siete Vocales nom
brados antes ds la convocatoria para las 
oposiciones por el Ministro de Hacienda 
de entre los Catedrátitos de l a sa s igna tu -
ras de examen y los hombres de Admi
nistración entendidosencl ramode Adua
nas, Estos .lueces serán retribuidos del 
modo que disponga la instrucción á que 
se refiere el artículo precedente. 

Art. 10. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal formará una lista de los opo 

sitores aprobados, colocándolos por elór 
den rigoroso de sus calificaciones, lista 
que remitirá inmediatamente a la Direc
ción generaí . 

La Dirección nombrará necesariamen
te paro ocupar las vacantes á los primo 
ros en lista por su orden. 

Los escedontos no adquieren derecho 
alguno á ser colocados como consecuen
cia de sos ejercicios, debiendo sujetarse 
á otros nuevos cuando aspiren á nuevas 
vacantes. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De los ascensos. 

Art. 11. Para la provisión do las va 
cantes que ocurran en las escalas de g r a 
dos superiores al de ingreso so establecen 
dos tornos* 

El primero para la antigüedad. 
El soguudo para el mérito probado por 

medio de concurso. 
Art. 12. El turno de antigüedad se 

concederá precisamente al empleado que 
ocupo el primer lugar en la escala del 
grado inmediato inferior. Si este no quie
re aceptar el ascenso, sorá llamado á 
ocupar la vacante el que ocupe el segun
do lugar, perdiendo el primero su derecho 
á ascender en los dos turnos inmediatos. 

Art. 13. El turno de ascenso por con
corso seda rá al empleado qae hallándo
se en la primera mitad do laesca la inme-
diata inferior reúna el mayor número de 
las condiciones siguientes: 

1. a Más años de servicio en el grado 
en que so encuentra 

2." Mejor calificación de sosGefes in
mediatos en el mayor número de infor
mes anteriores á la vacante. 

3 / No haber sufrido corrección por 
falta leve ni g rave . 

4 . a Poseer mayor número de idiomas 
extranjeros. 

5." Haber publicado obrase ejecutado 
trabajos científicos sobre la Renta. 

6 . a Haber prestado en ella servicio 
especiales. 

7 . a Tener mayor número de años do 
servicio en toda su carrera. 

Art. 14. Cuando ocurra una vacante 
que haya de proveerse por concurso, se 
anunciará en la Gaceta inmediatamente. 
Los que se crean en condiciones de ocu
parla remitirán á la Dirección general , 
ec el término de 20 dias improrogables, 
sus solicitudes documentadas por conduc
to y bajo recibo do sos Gefes inmediatos 
La Diredcion acosará necesaria é inme
diatamente el recibo; examinar á todas 
las pretensiones, y propondrá «1 Mi
nistro para ocupar la vacante á aquel que 
la merezca más . 

El nombramicuto so publicará en la 
Gaceta con un extracto de la hoja de ser
vicios del agraciado. 

Art. 15. Los ascensos á Gefes de Ad
ministración eü sus diversas clases serán 
de libre elección entre los empleados del 
grado inmediato inferior que lleven en él 
dos años por lo menos de servicio efec
tivo. 

CAPITULO 111. 
Del escalafón. 

Art. 16. Escalafones la lista general 
y ordenada do todos los empleados que 
constituyen el Cuerpo de Aduanas. Se d i 
vide en tantos grados como categorías y 
clases administrativas existen en los em
pleos, desde el de Aspirante á Oficial 
hasta el do Gefe de Administración de 
primera claso. 

Los grados formarán una serie do e s 
calas parciales correlativas, quo reunidas 
unas en pos de otras constituirán la e s 
cala total ó general . 

Ar t . 17. El escalafón tiene por base 
la.antigüedad en el grado máximo en 
que haya servido ó sirva cada emplea
do en el momento mismo de formarle 
La antigüedad se computará por el t iem
po de servicio efectivo, contado desde el 
dia de la posesión y deducido el de cesan
tía, en el destino pericial qus sirva para 
la determinación de cada grado, y en c a 
so de igualdad por el mayor de años 
de servicio, efectivos también, en el ras 
mo de Aduanas ó fuera de él. 

Art. 18. Con todos los empleados, que 
con arreglo al artículo 4.* pertenecen 
al Cuerpo de Aduanas, se formará el e s 
calafón con sojeeion á las reglas s iguien
tes; 

1." La Dirección general anunciará» 
quo se va á proceder á dicha formación 
y d:trá un plazo de 30 dias pa raque tódo» 
los interesados presenten su*» solicitades 
documentadas. 

2." Con presencia de todos los a n t e 
cedentes que la Dircccionjposeay reciba, 
se formará el escalafón en el término de 
80 dia*. 

3." Es te escalafón, que se considera
rá provisional, se publicará en la Gacela 
y se dará un plazo de 30 dias para reci
bir reclamaciones justificadas ante el Mi
nisterio de Hacienda. 

4 . ' El Ministerio examinará las recla
maciones; tomará en cuenta las que croa 
justas, y se publicará el escalafón defini
tivo. 

Art. 19. El escalafón se rectificará to 
dos los los años, introduciendo en él las 
variacionos que haya producido el mo -
vimien o del personal. 

Se admitirán sobre él reclamaciones 
justificadas por término de 30 dias ante 
el Ministerio de Hacienda, y este después 
de examinadas acordará el escalafón d e 
finitivo para el año corrrspondiento, que 
se publicará también. 

CAPITULO IV. 
De los subalternos. 

Art. 20. Para ser nombrado Adminis
trador subalterno de Aduanas de los que 
tienen anejo el ramo de Estancadas, A l 
caide, Guarda-almacén ó Recaudador, se 
necesita. 

l.° Ser español mayor do 25 años. 
2.° No toner defecto físico que inha

bilite para el servicio. 
3.° Probar, por medio de certificación 

do Maestro autorizado, haber estudiado 
con aprovechamiento Gramática c a s t e 
llana y Aritmética, con inclusión del s is
tema métrico-decimal. 

4.° Tener buena letra y escribir con 
ortografía. 

Las mismas condiciones so reqnioren 
para ser nombrado Escribiente, excepto 
la edad, que podrá ser desde 1G años. 

En igualdad de circunstancias deborán 
ser preferidos los mili tares retirados. 

Art. 21 . Para ser nombrado Marcha-
mador, Pesador, portero, ordenanza 6 m o 
zo do Aduanas se necesita: 

1 0 Ser español mayor de 20 años. 
2.° No tener defecto físico que inha 

bilito para el servicio. 
3.° Saber loer y escribir correcta

mente . 
Serán en todo caso preferidos para ser

vir los destinos designados en este ar t ícu
lo los licenciados del Ejército, de la Ma-
trina y de la Guardia civil y Carabineros 
que á los demás requisitos exigidos reú
nan una buena hoja de servicios. Entre 
los licenciados serán á s u vez preferidos 
los que hayan servido en el ramo y los que 
tengan cruces de distinciones por mérito 
de guerra; y entro estos, los que las ten
gan pensionadas. 

Art. 22. Los Alcaides y los Recauda
dores serán nombrados por el Ministro 
de Hacienda. 

Los Administradores subalternos que 
tienen anejo el ramo de Estancadas, los 
Guarda-elmacenes , los Marchamadores 
y Pesadores de las Aduanas y les Escr i 
bientes, porteros, ordenanzas y mozos 
de la Dirección general y do la Sección 
de Aduanas do esta capital serán nombra 
dos por el Director. 

Los Escribientes, po teros, ordenanzas * 
y mozos do las Aduanas serán nombrados 
por los Administradorcsde las mismas. 

Art. 23 , Los subaltornos podrán ser 
trasladados y s»paradossiemprequo con
venga al servicio. 

CAPITULO V. 

Disposiciones penales. 
SECCIÓN PRIMERA. 

De las fa Has y delitos. 

Art . 24. Los empleados y subalternos 
de Aduanas incurren en responsabilidad 
por las faltas que cometan. Esta respon
sabilidad se les exigirá gubernat ivamen
te, sin perjuicio dé la que pueda corres-
ponderles con arreglo al Código penal. 

Art. 25. Las faltas quo cometan los 
empleados y subalternos podrán ser leves 
ó graves. 

Art. 26. La calificación de las faltas 
y el castigo de las leves corresponde al 
Gefe inmediato del quo ha incurrido en 
ellas. Este es el Administrador de la 
Aduana principal de la provincia. 

La calificación y castigo de las faltas 
cometidas por estos, así como por todos 
los empleados de la Dirección, correspon
de al Director general, quo es su Gefe 
inmediato. 

Art. 27. Coando el Gefe inmediato 
crea grave la falta, instruirá para su ca
lificación un espodiente, en el cnal se 
depurarán los hechos, oyendo á cuantas 
personas juzgue necesario: el Contador 
informará como Fiscal: se oirá después 
al acusado, dándole al efecto un plazo 
prudencial, que no pasará de cinco dias; 
y por último, el Gefe consignará su opi
nión, remitiendo las diligencias or igina
les á la Dirección general . 

Esta las ampliará si lo cree necesario; 
y cuando estime suficiente la instrucción 
resolverá, imponiendo al culpable la p e 
na correspondiente. 

Art. 28. Si de las diligencias resulta
se quo la falta cometida es una de las 
previstas en el libro 3.° del Código penal, 
ó un delito de los especificados en el l i 
bro 2." del mismo, la Dirección pasará los 
antecedentes al Tribunal de Justicia cor
respondiente, decretando gubernativa y 
previamente la suspensión del empleado. 

SECCIÓN SEGUNDA. 
De las penas. 

Art. 29. Las faltas leves so castigarán 
gubernativamente: 

1.° Con reprensión privada. 
2.° Con reprensión pública. 
3.° Con multa de uno á cinco dias do 

sueldo. 
La reincidencia en ellas se castigará 

con doble pena; entendiéndose por doble 
pona de la reprensión privada la pública, 
y de la reprensión pública la multa de 
uno á cinco dias de sueldo. 

Art. 30. Las faltas graves se cast iga
rán gobernat ivamente con molta de seis 
á treinta dias de sueldo. La reincidencia 
se cast igará con doble pena. 

Art . 31 . En todas las oficinas de 
Aduanas se llevará un libro intervenido 
por el Contador, custodiado por el Admi
nistrador, en el cnal se anotarán todas 
las correcciones que por faltas leves se 
impongan á los empleados y subalternos 
de la misma. Los que sufran estas cor
recciones deberán firmar la anotación. 

De todo castigo impuesto á un emplea
do se dará inmediatamente cuenta á la 
Dirección general, en cuyo Negociado 
del personal se harán las anotaciones 
correspondientes. 

Art. 32. Los Administradores de las 
Aduanas principales podrán suspender * 
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c o a lqo io ra de sos subordinados del ejer
cicio de sua funciones dando cuenta in
mediata y razonada á la Dirección g e n e 
ral, J aviso de hacerlo así al suspendido. 

La Dirección general paedo susponder 
i cualquiera de los empleados y subal ter 
nos del ramo. 

En este caso, y en el de aprobar la s u s 
pensión dispuesta por los Administrado
res principales de provincias, se abrirá 
inmediatamente espediente para depurar 
la causa que motiva la corrección., 

SECCIÓN TERCERA. 

De las apelaciones y quejas. 

Art. «33. El eñipleado á quien el Gefe 
de ana Aduana imponga un castigo por 
falta leve poede apelar en el termino de 
cinco dias á la Dirección- general: esta 
pedirá los antecedentes, y resolverá sin 
ulterior recurso. 

El empleado á quien la Dirección g e 
neral imponga nn castigo por falta grave 
podrá apelar al Ministro de Hacienda en 
el término de cinco dias. El Ministro r e 
solverá sin ulterior recurso. 

Art. 34. El empleado ó subalterno quo 
en cualquier otro concepto se crea a g r a 
viado por su Gefe inmediato podrá acudir 
en queja por su conducto al superior: e s 
te pedirá los antecedentes y resolverá sin 
ulterior recurso. 

Art. 35. Todo Gefe á quien se en t re 
gue uo recurso de apelación 6 queja está 
obligado á corsario dentro del mas breve 
plazo, lajo su mas estrecha responsabili
dad, y dando recibo y aviso al interesa
do. Este, en caso de dilación o* negat iva, 
podrá acudir directamente al superior. 

CAPITULO VI. 

De la traslación, jubilación, y separación 
da los empleados de Aduanas. 

SECCIÓN PRIMERA. 

De la traslación y jubilación. 

Art. 36. Los empleados de Aduanas 
pueden ser trasladados de uno á otro 
punto siempre que convenga al servi
cio. Sin embargo, cuando á un empleado 
se le traslade dos veces en el trascurso 
de dos anos habrá que formar espediente 
que justifique ajuicio de la Dirección la 
segunda traslación, precediendo siempre 
á esta el espediente. 

Art. 37. Cuando un empleado de Adua
nas contraiga matrimonio con mujer de 
familia comercianto ó fabricante es table
cida en la provincia donde ejerce su car
go será trasladado inmediatamente. 

Art. 38. Los empleados del cuerpo 
podrán ser jubilados con sujeción á las 
reglas prescritas por las disposiciones e s 
tablecidas ó que se establecieren para loa 
demás empleados civiles. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

De la separación de los empleados de Aduanas. 

Art. 39. Los empleados de Aduanas 
no pueden ser separados de sus destinos 
mas que en la forma siguiente: 

1.° Por sentencia judicial ejecutoria. 
2.° Por espediente instruido y resuel

to en los términos y casos que en esta 
sección se especifican. 

El empleado que por cualquiera de e s 
tos medios sea separad J do su destino 
queda por el mismo hecho cspulsado del 
cuerpo. 

Art. 40. La sentencia judicial ejecu
toriada produce la separación del emplea
do cuando impone como principal ó* como 
accesoria la pena de inhabilitación en los 
diversos grados que establecen los capí 
tnlos 2.° y 3.° del libro 1.° del Cddigo 
penal. 

Art. 41. La separación por medio do 
espediente podrá tener logar en tres 
casos: 

1.° Cuando un empleado haya sido 
condenado por delito común en sentencia 
ejecutoria á pena que no sea ni lleve 
aneja la de inhabilitación. 

2.° Coando haya sido encausado por 
un delito cualquiera y haya sido absuelto 
de la instancia. 

3.° Cuando haya cometido siete fal
tas leves 6 cuatro graves. 

En cualquiera de estos casos la Direc
ción general instruirá el espediente y le 
resolverá con audiencia previa del i n t e 
resado. Este podrá alzarse de lo resuelto 
por la Dirección para ante el Ministerio 
de Hacienda. 

CAPITULO VII. 

Disposiciones generales. 

Art. 12. Ningún individuo del cuerpo 
de Aduanas puede ser obligado á aceptar 
destino fuera do so ramo, ni inferior á su 
categoría en el ramo mismo. 

Art. 43. Lss que voluntariamente p a 
sen á otro ramo no perderán sus derechos 
en el cuerpo, y podrán volver á él en el 
término de dos años en el turno de a n t i 
güedad; pero á su regreso no se les a b o 
nará el tiempo servido fuera del mismo, 
ni se les tendrá en cuenta los ascensos ob
tenidos durante so separación. 

Art. 44. Ningún individuo del cuerpo ' 
de Aduanas puede ser colocado en la pro
vincia de su naturaleza ni en la de su 
mujer, si esta pertenece á familia do co 
merciantes 6 fabricantes establecidos en 
el país. 

Art. 45. Si por reforma en el ramo se 
suprimiere a lgan destino, el empleado 
que le ocupaba tendrá derecho á ser co
locado en la primera vacante de su grado. 

Art. 40. De las infracciones de este 
reglamento podrán interponer recurso de 
queja los quo so croan perjudicados ante 
la Dirección general del ramo. Contra l i s 
resoluciones de esta tendrán aquellos la 
alzada al Ministro de Hacienda, y contra 
las resoluciones de este podrán acudir á 
la via contencioso-adminÍ3trativa. 

Art. 47. Quedan derogadaá todas las 
disposiciones anteriores relativas á la o r 
ganización del personal de Aduanas. 

ARTÍCULOS ADICIONALES. 

Artículo 1.* Los empleados de Adua
nas que pertenecen ó han pertenecido á 
la clase de los llamados no periciales, 
desempeñando durante cuatro años des
tinos de Oficiales, de Interventores de los 
registros do loe puertos fraucos y do d e 
pósitos, ó de Auxiliares de la Dirección 
general en la Sección de Aduanas con 
600 escudos de sueldo, no forman parte 
del Cuerpo de Aduanas que por este r e 
glamento se organiza; pero pueden entrar 
en él y tienen, mientras no lo verifican, 
opción á ocupar destinos do los arriba 
nombrados, todo ello con sujeción á las 
reglas que en estos artículos adicionales 
se establecen. 

Art. 2.° Tendrán también los de re 
chos espresados en el artículo anterior 
los empleados no periciales que hayan 
desempeñado 6 estén desempeñando los 
indicados destinos sin contar en ellos 
cuatro años de servicio, y los que hayan 
ocupado sin derecho plazas periciales d o 
tadas con 500 6 mas escudos dorante un 
tiempo menor también de cuatro años, si 
en el término do seis meses, á contar 
desde la publicación de este reglamento, 
solicitan ser examinados y son después 
aprobados de las materias siguientes: 

1.* Escribir con buena forma de letra 
y con ortografía. 

2.* Aritmética, con inclusión del s is
tema métrico decimal. 

3 . a Ordenanzas y Aranceles de Adua
nas. 

4.* Formación de estadística comer
cial. 

5.* Formación de espedientes guber
nativos y a d m i n i s t r a t i v o - j u d i c i a l e s en la 
parto correspondiente á Aduanas. 

La forma de los exámenes se determi
nará en una breve instrucción que publi
cará la Dirección general del ramo. 

Exceptúase de las condiciones reque
ridas en este artículo y en el precedente 
á los empleados que sirvieron en el ramo 
con anterioridad al real decreto de 14 de 
junio de 1850, los cuales podrán ocupar 
los destinos de que se t rata con solo j u s 
tificar los servicios prestados. 

Art. 3.° Loa empleos á que estos 
artículos se refieren podrán continuar 
servidos por los mismos que los desem
peñan hasta terminar el plazo de seis m e 
ses fijados en el artículo anterior. Ter
minado este plazo, so declararán cesantes 
todos los que no tengan las condiciones 
requeridas: con los que las tengan se 
formará on escalafón por rigorosa a n t i 
güedad, y hecho este se darán las plazas 
con sujeción á las mismas reglas que se 
dicten para la provisión de los destinos 
periciales. 

Art. 4.° Los que habiendo sido inclui
dos enelescalafón queden escedentes,se
rán colocados en las vacantes que vayan 
ocurrriondo. 

Coando se hayan colocado todos los e s -
í cedentes se proveerán las vacantes que 

ocurran, dando un turno a la ant igñedad 
y otro á la elección 

Art. 5.° Los que hallándose, bien co
mo activos, bien como escedentes, en el 
escalafón á que se refieren los artículos 
anteriores, quieran pasar al Cuerpo de 
Aduanas, se presentarán á concurso para 
un turno que al efecto se añade en los de 
provisión de vacantes d6l mismo cuerpo 
que establece el art . 11 del reglamento. 

Los aspirantes deberán tener las dos 
condiciones siguientes: 

1.* Llevar por lo menos dos años en 
la categoría inmediata inferior á la v a 
cante . 

2 . a Ser aprobados en un exámon de 
las materias siguientes: 

1. a Nociones de Geometría. 
2 . a Geografía comercial. 
3.* Física, Química é Historia n a t u 

ral en sus aplicaciones á los despachos 
de Aduanas. 

4 . n Nociones de Artes mecánicas y 
procedimientos industriales. 

5 . a Uno de los tres idiomas, francés, 
inglés 6 alemán. 

6. a Principios de Economía política y 
de derecho mercantil y administrativo: 
su aplicación á los sistemas de Aduanas: 
estudio especial de las Contribuciones in 
directas. 

/ 7 . a Legislación de las Aduanas e x 
tranjeras. 

8 . a Práctica de reconocimientos y 
aforos. 

í>.* Resolución de espedientes. 
El Tribunal de concorso se compondrá, 

los ejercicios se verificarán y el nombra
miento se hará on la forma que es table
cen los artículos 8.°, 9.° y 10 del reg la 
mento. 

Art. 6.° A medida quo por defuncio
nes, ascensos ú otras cansas vayan estin 
guiéndose las categorías inferiores de es
ta clase de empleados, se irán agregando 
laa plazas vacantes al grupo general de 

empleos de Aduanas, y se proveerán en 
individuos del cuerpo con sujeción al r e 
glamento; y así se procederá g radua l 
mente hasta que todos los empleos e x c e p 
tuados ahora lleguen á ser servidos por 
empleados del cuerpo, en cuyo momento 
terminarán los efectos de estos artículos 
adicionales, y todos los empleados del 
ramo se regirán por el reglamento g e 
neral . 

Madrid 26 de abril de 1870.—El Minis
tro do. Hacienda, Laureano Figuerola. 

SEGUNDA SECCIÓN, 
GOBIERNO D E L A PROVINCIA D E MADRID-

Sección, de Fomento. —Negociado 
Aguas.—Número 103. 

En vista del espediente instruidoá ins
tancia de don Joan Bautista Michalon, 
vecino de Aranjuez, que solicita la a u t o 
rización correspondiente paraaprovechar 
las aguas del rio Tajo como fuerza mo
triz de un artefacto industrial que t ra ta 
de construir en dicha población con a r 
reglo á los planos y memoria presenta
dos, en cuyo espediente, conforme á la 
tramitación prescrita en la real orden 
de 14 de marzo de 1846 y artículos 130 y 
260 de laley vigentede aguas, constan loa 
informes del Ingeniero do Caminos, Ca 
nales y Puertos, Gefe de esta provincia, 
Jun ta de Agricultura, Indnstriay Comer
cio y Excma. Diputación provincial, t o 
dos favorables á la petición, y de los cuales 
se deduce que coo dicho aprovechamien
to no se perjudican intereses de terceros i 
establecimientos industriales existentes, 
he tenido á bien, haciendo uso de la facul
tad quo rae confiere el artículo 266 ya 
citado, otorgar dicha concesión á favor 
de don Juan Bautista Michalon, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Esta concesión S 3 entenderá sltf 
perjuicio de tercero, y salvo el derech > 
de propiedad. 

2 . a La presa se establecerá en el pan -
to marcado en los planos, teniendo una 
altura de 3,00 metros sobre el ponto más 
bajo del lecho del cauce, de la forma, d is -
mensiones, y matereriales indicados en 
la memoria. 

3 . a En la cresta de la prosa y en una 
de sus márgenes, se establecerá un por
tillo 6 canalizo de dos metros de ampl i 
tud para el paso de las maderas en todo 
tiempo, cuya solera estará inferior al fon
do del caz ó acequia conductora de aguas 
á la fábrica, colocando en dicho canalizo 
las correspondientes compuertas de nivel 
variable. 

4.* El salto qae se producirá será de 
un metro 50 de al tura , y el volumen de 
aguas cuyo aprovechamiento se au tor i 
za, será de 4000 litros por segundo de 
tiempo, siempre que la lleve el rio, devol
viéndola íntegra á este después de haber 
funcionado. 

5 . a Esta concesión caducará al año de 
haberse obtenido la autorización, en e\ 
caso de no haber hecho uso de ella, y po -
drácualquiera solicitar parasí nueva oon-
cesion. También caerá de su dorecho el 
concesionario que después de haber pues_ 
to en uso la autorización que se le conce
de, la interrumpa desistiendo 6 cesando 
en la aplicación de las aguas> 

6.° El concesionario referirá el nivel 
de la coronación do la presa á un punto 
fijo ó invariable de sillería, colocado en 
una de las márgeues , para comprobar en 
todo tiempo que no ha sufrido variación 
aquel nivel en perjuicio de los artefactos 
inmediatos. 
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7. ' El concesionario ejecutará las 
obras bajo la vigilancia del Ingeniero g e -
fe de la provincia, con arreglo al plano y 
memoria aprobados. También constituirá 
el concesionario la toma do agoa do m o 
do qae no pueda entrar mayor cantidad 
quejla señalada para este aprovechamien
to, ó sea el caudal de 4000 litros por s e 
gundo de tiempo. 

8 . ' Dará conocimiento el concesiona
rio al Ingeniero gefe do lo provincia, del 
dia que trate de dar principio á las obras, 
así como del en que se terminen, para 
la debida inspección y comprobación de 
su ejecución con arreglo al proyecto a u 
torizado. 

9.* No interrumpirá el concesionario 
con sos obras ningún camino, ni cauce 
público, y si lo hiciere serán de su cuenta 
todas las obras necesarias para restable
cer aquellos á su verdadero uso, respe-
taudo todas las servidumbres boy es ta
blecidas sobre los terrenos ocupados por 
las obras y por el artefacto. 

10. E l Gobierno se reserva la facul
tad de disponer de las aguas siempre que 
estime conveniente establecer un sistema 
general de aprovechamiento de las de 
este rio, sin que el concesionario pueda 
reclamar en tal caso ningún género de 
indemnización. 

11. El concesionario promoverá en 
el Ministerio de Hacienda el espe
diente oportuno para que por el mismo 
se le coucedau en arrendamiento ó á 
censo, al tipo de l\2 al 3 por 100 sobre 
.su valor cu tasación, los terrenos del P a 
trimonio que fué" de la Corona, hoy ya 
propiedad del Estado, que sean necesa
rios para la instalación del artefacto, en 
armonía con lo prevenido en la ley de 1.° 
de junio de 18G9 é instrucción de 11 de 
enero último, para el cumplimiento de 
dicha ley. 

Lo que he dispuesto S 9 inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 30 de abril de 1870. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beuitez • 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Habiéndose publicado en la Gaceta del 
dia 8 del corriente, número 128, el a n u n 
cio para la subasta del suministro de 
aceite, con destino á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta ca 
pital, se pone en conocimiento del púb l i 
co, que el remate tendrá lagar el dia 6 de 
junio próximo, á las dos do la tardo, en la 
sala de sesiones de esta corporación, c a 
lle del Sacramento, número 1. 

Madrid 9 de mayo de 187o.—El Secre
tario interino, Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E LA P R O 

VINCIA D E M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio de don Mi
guel Algorreta y Mifiama, Administrador 
depositario que fué de Rentas del partido 
de Cáccres, se le cita por medio de este 
primer anuncio, para que en el término 
de diez dias, contados desde el de esta 
publicación, se persone en esta oficina, 
(Negociado de Alcances), á fin de en t re 
garle un documento quo le interesa. 

Madrid 10 de ma jo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Ignorándose 'el paradero de don José 
Meana de la Granda ó sus causa habien
tes, caso d* que hubiere fallecido, se les 
cit;« por medio del presente tercero y ú l 
timo anuncio, para que en el preciso té r 
mino de diez dias, contados desde el de 
esta publicación, se personen en la ofici
na de mi cargo, Negociado de Alcances, 
á fin de hacerles conocer lo actuado en 
un espediente de esta clase, que se sigae 
contra el mismo, por el que contrajo d u 
rante el tiempo que estuvo á su cargo la 
Administración de Hacienda pública de 
Logroño; en la inteligencia que de no h a 
cerlo así, le3 parará el perjuicio que h a 
ya lugar . 

Madrid 11 de mayo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguüar . 

En el sorteo celebrado en el dia 4 del 
raes actual para adjudicar el prervio de 
250 escudos, concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer 
tos en campaña, ha cabido en suerte d i 
cho premio á doña Trisca Ferrer, hija de 
don Jesús , miliciano nacional de «Torre-
nueva, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia en este periódico on* -
cial, para que llegue á noticia de la in
teresada. 

Madrid 10 do mavo de 1870.—Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del señor don 
Julián María Pardo, Magistrado de Au
diencia de fuera do esta capital, y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa do la misma, refrendada del i n 
frascrito Escribano, se cita y emplaza 
por segunda vez, al señor Príncipe Ale
jandro Wolkonsky, Embajador que fué 
de la corte de Rusia en España, cuyo do -
micilio se ignora, para que en el término 
de cinco «lias comparezca ante e3te J u z 
gado y Escribanía á contestar !a d e 

manda ordinaria que contra él ha e n t a 
blado doña María del Carmen Gardo y 
Ramos, como cesionaria de don Ensebio 
Pedrazas, sobre pago de 321 escudos, a d 
mitida en providencia de 21 de marzo ú l 
timo, bajo apercibimiento qne si no lo 
verifica se le declarará en rebeldía y lo 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 30 de abril de 1870.—El E s 
cribano, Luis López. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá dt Henares. 

Don Juan Manuel Romero, Jaez de pr i 
mera instaucia de Alcalá de Henares y 
su partido. 
Por el presente segando edicto, cito, 

llamo y emplazo á ted-os los que se crean 
con derecho á los bienes que ásu óbito ha 
dejado Gabino Vicente Marcial, natural 
quo fué de Loeches y vecino de esta c iu 
dad, en la que falleció el dia 10 do noviem
bre del año último, sin otorgar disposi
ción testamentaria, para que en el té rmi
no do veinte dia3, acontar desde la inser
ción del presenté edicto en el Boletín 
Oficial do la provincia, comparezcan á 
deducirle en forma legal al juicio de 
abintesto de la misma que se sigue en 
este Jnzgado, y en el que solo ha com
parecido reclamando la herencia su pa 
dre Basilio Vicente; apercibido que de 
no verificarlo, lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá do Henares á 5 de m a 
yo de 1870.—Juan Manuel Romero.—El 
Escribano actuario, Hilario de laRiva.— 

786 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gel'i/e. 

Don Rafael Maria iiuiz Castaño, Juez 
de primera instancia del pan ido de 
Getafe. 
Por el presente edicto se cita á José 

María y á otro sujeto que le acornp ña, 
cuyo nombre se ignora, y se dirijen á 
tierra de Bilbao á buscar trabajo, los cua
les en la tarde del 21 de febrero último, 
fueron á despedirse desde Madrid al 
ventorro de la Mora, término de Caraban-
chel Alto, de sus amigos Elias y J o a n 
Manuel García Diaz, zapateros de oficio, 
para que en el término de osho dias, á 
contar desde la publicación do este en el 
Boletín Oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, se presenten en este J u z 
gado á prestar cierta declaración; aper 
cibidos que do no hacerlo les parará el 
perjuicio que baya lugar . 

Dado en Getafe á 30 de abril de 1870. 
—Rafael María Ruiz Castaño.—Por m a n 
dado de S. S., Enrique Sánchez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vicdlvaro. 

No habiéndose obtenido postura en los 
remates celebrados para el arriendo por el 
año económico venidero de las casas d e e s -
tos propios, se anuucian nuevas subastas 
para las once do las mañanas de los do
mingos 22 y 2Í> de mayo próximo, por 
los tipos sigaientes: 

CASAS. ESCUDOS. 

Taberna 80 '000 
Aguardentería 74*000 
Aceitería 35<032 
Carnicería 15*100 

Total 204'132 
Vicálvaro 27 de abril de 1870.—Matías 

Sanz. 

Alcaldía popular de Galapagar. 
Todos los propietarios, colonos y g a _ 

uadero8 que hayan sufrido alteración 
en sus respectivas riquezas, dentro de 
este distrito municipal, presentarán en 
la Secretaría de su Ayuntamiento, y p i a _ 
zo de quince dias, las relaciones dopHca— 
das, para la formación del apéndice al 
amillaramiento base de la contribución 
territorial en el año económico de 187o 
á 1871. 

Galapagar 26 de abril de 1870.—Igna
cio Martínez. 

Alcaldía popular de Bo adula del Monte. 
Les propietarios, colbnos y ganaderos 

que h?yan sufrido alteración en sos res
pectivas riquezas, dentro del plazo de 
quince dias, desde la inserción de este 
anuncio, presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento, relaciones duplicadas, pa
ra proceder á la formación del apéndice 
al amillaramiento, base para la contr i 
ción territorial. 

Para que llegue á conocimiento de t o 
dos los interesados, los señores Alcaldes 
do Majadahonda, Pozuelo, Alcorcon y 
Villaviciosa, se servirán «lar publicidad á 
este anuncio en sus respectivos pueblos. 

Boadilla del Monte 2 de mayo de 187o. 
—El Alcalde, Mannel Escobar. 

ANUNCIOS. 
DIRECCIÓN G E N E R A L DEL^PATRIMONIO Q U E 

F U E D E LA C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección general 
se saca nuevamente á pública y doble s u 
basta con rebaja del 30 por 100 de su pr i 
mitiva tasación el arrendamiento de la 
primera parto del quinto de Titulcia, per 
teneciente al Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjucz, cuyo acto tendrá l u 
gar simultáneamente en este centro d i 
rectivo y en la Administración de aquel 
sitio el dia 14 del corriente mes, á las 
doce y media de su mañana. 

Iil pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntosa los licita— 
dores quo quieran tomar parto en la s u 
basta. 

Madrid • de mayo de 1870.—El Direc
tor general, José Abascal. 

Se saca nuevamente á pública y doble 
subasta con la rebaja del 30 por 100 del 
precl> de su primitiva tasación el a r ren
damiento del Olivar de la Flamenca, per 
teneciente al Patrimonio que fué de la 
Corona en Aranjucz, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Dirección general y en la 
administración do aquel sitio, el dia 14 
del corriente mes, á las doce de su m a 
ñana . 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en ambos puntosa los licita -
dores que quieran tomar parte en la su
basta, 

Madrid 5 de mayo de 1870.—El Direc
tor general , José Abascal. 

Por acuerdo de esta Dirección general, 
se procede á la venta en subasta pública 
de varias cabezas do ganado caballar de 
las Ciballerizas uacionales , entre las que 
se halla un tronco. El acto tendrá lugar 
en la referida dependencia, el dia 17 del 
actual , á la uua de su tarde. La reseña $ 
tasación estarán do manifiesto en el i n 
dicado punto. 

Madrid 7 de mayo do 1870.—El Direc-
tor general , José Abascal. 
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